
 

 
Decreto o estatuto de creación 

 
La Secretaría de Desarrollo Económico, no cuenta con Decreto o Estatuto de Creación, puesto que 
es una Dependencia del Gobierno del Estado de Quintana Roo, cuya existencia la establece la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, en sus artículos 3, 4, 18, 19, 
fracción VII y 21, que a la letra señalan: 
 
ARTÍCULO 3. Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del 
Estado se auxiliará de Unidades Administrativas adscritas a su despacho, de las dependencias y 
entidades que señala la presente Ley y las disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 4. El Despacho del Gobernador del Estado y las dependencias contempladas en el Artículo 
19 de esta Ley, integran la Administración Pública Central. 
 
ARTÍCULO 18. Para el estudio, atención y despacho de los asuntos que le competen, el Gobernador 
del Estado contará con las unidades de asesoría, apoyo técnico, jurídico y de coordinación que 
disponga o que considere necesarios, de conformidad con su capacidad presupuestal. Los titulares 
de las unidades serán designados y removidos libremente por el Gobernador del Estado y ejercerán 
sus funciones por acuerdo y conforme a las indicaciones del mismo. Las unidades contarán con las 
unidades administrativas necesarias para su buen desempeño que autorice el Titular del Ejecutivo 
con base en el presupuesto respectivo. 
 
ARTÍCULO 19. Para el despacho, estudio y planeación de los asuntos que correspondan a los 
diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Poder Ejecutivo, las 
siguientes dependencias: 

 
VII. Secretaría de Desarrollo Económico; 
 
ARTÍCULO 21. Cada Dependencia encabezará el sector que determinen las políticas y lineamientos 
del Gobernador del Estado. 
 
Al frente de cada Secretaría habrá un titular a quien se denomina Secretario, designado por el 
Gobernador del Estado en términos de las leyes respectivas. Se auxiliará de los subsecretarios, 
directores generales, directores de área, subdirectores, jefes de unidad departamental, jefes de 
oficina y demás servidores públicos que establezcan los reglamentos interiores respectivos y otras 
disposiciones legales. Tendrán las facultades que se señalen en esos ordenamientos y las que les 
asigne el Gobernador del Estado y el Secretario del que dependan. 
 
Para desempeñar los cargos de Subsecretario, Director General, Director de Área, Subdirector, así 
como niveles intermedios entre éstos, dentro de la Administración Pública Central, y sus 
equivalentes en la Administración Pública Paraestatal, independientemente del nombre del puesto 
que se les atribuya, se deberán satisfacer los mismos requisitos previstos en el artículo anterior para 
el caso de los titulares de las dependencias del Ejecutivo. 
 

 


